
rill q
I

([ r'a

l?"p,rlú* l" p,*o^n

p*rn ol*ro l" /",&tñ"tutracitín

Panamá, 15 de abril de 2010.
c-46-ro.

Señor
Freddy M. Guerra
Alcalde Muntcipal del
Distrito de Gualaca, provincia de ChiriquÍ
E. S. D.

Señor Alcalde:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su oficio
O8-lO, mediante el cual consulta a esta Froc'uradurÍa si en el caso de un
recurso de apelación anunciado y no sustentado por el recurrente, la
autoridad competente debe decidtrlo, de acuerdo con la ley sg de 20oo o
declarado desierto conforme el numeral 2 del artÍculo irsz oet código
Judicial.

En atenclón aI tema que nos ocupa, resulta pertinente referirnos a la
definición de recurso de apelación que ofrece el numeral 85 del artículo 2Ol de
la ley 38 de 31 de julio de 20OO que regula el procedimiento administrativo
general, la cual contempla dicho recurso como el medÍo de impugnación que
se dirige a Ia autoridad de segunda instancia para que revoque, aclare,
modifique o anule la decisión de primera instancia.

En ese sentido, el artÍculo 171 de Ia referida ley 38 de 2000 establece que el
recurso de apelación será interpuesto ante la autoridad de primera instancia
en el acto de noüficación, o por escrito dentro del término de cinco dÍas
hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de la resolución o acto
impugnado. Además, la norma señala que si el apelante pretende uülizar
nuevas pruebas en la se€lunda instancia (de las permitÍdas por la ley para esa
etapa procesal), deberá ürdicarlo asi en el acto de interposición o pioposición
del recurso.

Por su parte, el artÍculo 174 del mismo cuerpo normativo antes citado,
dispone que una vez concedido el recurso de apelación, sl no se han
anunciado nuevas pruebas que pracücar en segunda instancia, la autoridad
de primera instancia concederá un término de cinco dÍas al apelante para que
sr¡stente por escrito el recurso, y los cinco días subsiguientes al vencimiento
del término anterior para que la contraparte del recurrente, en caso de erdsür
ésta, formule obJectones al recurso.

.to p*"*Jn a L l" -llr*r¡r*"rión ¿irue o por*r*í, h ¿irue a ti.
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Se colige de lo orpuesto, que si la parte solo anuncia el recurso de apelaclón y

no lo sustenta en la p.i*"t" instancia, el caso deberá ser remltido a la
segunda instancia, la cual se encargará $e fiJ-ar el recurso en lista por el

término de cinco dÍas hábiles para que et apelante sustente; igual término

cárrera para el opositor, para formalizar sus objeciones'

No obstante lo anterior. en el caso de los recursos que no fueron sustentados

en el término arriba descrito, es procedente aplicar las normas del libro II del

óáaigo Judicial, qrr" pot disposici-ón del pá:raf-o- segundo del artículo 2O2 de la

rev fg de 2Oo0 J.-.iri"urr^"tt"-to" vaóÍos del procedimiento administraüvo

gáneral, en cuantá "á* "o*patibles 
con la naturaleza de los procedimientos

administrativos. or, "". ""rrüdo, 
el párrafo flnal del artÍculo 1137 del citado

cuerpo normativo es claro al señalar que si el apelante no sustentare su

recuiso, eljuez lo declarará desierto'

En conclusión, este Despacho es del criterio que si el,recurrente no sustenta el

recurso de apelacion dentro de los términos señalados P!r-11 l-.y' 9l srrperior

deberá declararlo á""i.*o, con fundamento en el numeral 2 del artÍculo 1137

del Código Judicial.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y

7t,ol¿,*

aprecio

Atentamente,

Nelson
Secretario
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